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CRÓNICA de CERDANA-RIPOLLÉS 

Me 'lY^mS i CmiLÍ ww 

por JUAN PRAT COLOMER 

Bandos armados catalanes de los siglos 
XVI y XVII, que empezados entre odios 
de familias ceretanas en el X I I I , SG trans
formaron en verdaderas guerras civiles 
entre comarcas de la Cataluña vieja, de
generando en bandolerismo pirenaico y 
terminando en partidismo político des
tructivo dando origen a desarmonía, in
tranquilidad y desorden general provocado. 

SIGLO X I I I . — Odios entre familias ceretanas 

Desde Puigcerdá, en la par te que m i r a a la 
campiña ceretana por el costado de su plaza de
dicada al l i be r tador Cabr ine t ty , se levanta la 
Casa residencia de los Cadelt. Poderosa fam i l i a 
de Caballeros del siglo X I I I , más impor tan tes 
en los feudos de Cerdaña. 

El solar de esta fami l i a poderosa la encon
t ramos en el Castil lo fortaleza de «Torre de Ca-
dell», cerca de Bellver de Cerdaña y sus est i rpes 
fueron los paladines de la lucha cont ra los 
Nyerros. 

Los p r imeros datos que encont ramos de la 

est i rpe de los Cadell, era en la fachada, y a unos 

metros de d is tancia de la puerta lateral de la 

que fue Iglesia de Santa María de Puigcerdá, que 

exist ia empot rada en su m u r o , una tumba ar

queada, perteneciente a esta ant igua y noble fa

mi l ia y se refería precisamente al sarcófago de 

Margar i ta de Cadell, esposa del gen t i l hombre ce-

retano Gui l le rmo de Cadell, muer ta en ju l io de 

1308. A ambos lados del ba jo rel ieve, y en sus 

bordes, había grabados tres escudos con las ar

mas de la d i f un ta «Gules, en tres conchas de 
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oro» y los de su noble esposo, «Oro , per ro 
d 'azur» {cade l l ) . 

De aquí par t imos para conocer los más im
portantes datos de la antigua casa de Cadeil, ca
balleros desde el siglo X I I I , Señores y Barones 
d'Espira o Eplra en Conf lent ; de Prullans; de 
Arséguel ; de La Bastida y otros muchos feudos 
y lugares de la Cerdaña, y que levantaron el no
ble solar fortaleza de Tor re d'en Cadelf en Bell-
ver de Cerdaña. 

Posiblemente debido a su señorío feudal so
bre Espira de Conf lent por su parte y de la fa
mi l ia d 'Anyer , también de Conf lent , por o t ra , 
creó en este siglo divergencias tales que nació 
un conf l i c to , de ce lebr idad en Cata luña, ent re 
estas casas que mo t i vó el resurg imiento de dos 
bandos opuestos tenazmente conocidos por 
«Nyerros i Cadells». 

Al p r i nc i p i o , els «cadells» tenían que defen
der a ios m iembros de la fami l ia de este nombre , 
y los «nyerros» a los componentes de la o t ra 
fami l i a opuesta, los Señores de Nyer o d 'Anyer. 
Dos l inajes netamente o r iundos del P i r ineo, la 
Cerdaña concretamente y con un od io tal en t re 
ambos, que se organizaban verdaderas batallas 
campales ent re garrotazos y puñetazos cuando la 
ocasión se presentaba. 

El hecfio real es que no se sabe exactamente, 
ni los mismos protagonistas lo sup ieron, cual 
era el verdadero, ¡usto y legal mo t i vo que en
f r en tó por espacio de siglos, a una fami l ia con
tra ot ra y a las que se iban aumentando con sim
patizantes y adictos a su respectiva causa con 
un v igor fuera de lo cor r ien te , popular izándose 
de una f o rma impía y salvaje, tanto, que al f ina l , 
había quedado borrada to ta lmente la f o r m a p r i 
m i t i va po r la que se in i c ió , como quedará de
mos t rado . 

Pasado el p r i m e r t iempo, fue desdibu jándose 
y perdióse la signif icación p r i m i t i v a y cada uno 
era de una u o t ra par te ad ic to , según había ido 
siendo su prop ia fami l i a con el t iempo y muchas 
veces un antepasado había estado pa r t i da r i o de 
un bando de te rm inado y había heredado y tras
pasado luego en herencia, aquel fuer te od io 
con t ra la o t ra facc ión . 

SIGLOS XVI y XVI 
les comarcales 

— Verdaderas guerras civi-

El t i empo nos va llevando a la organización 
guerrera de los dos bandos contendientes. Los 
«cadells» tenían como enib lema «un pe r r i t o» , 
( u n gosset que vol d i r cadel l ) . Los «nyer ros» , 
ostentaban «un cerd i to» ( n y e r r o significa ga r r í ) 
y la gente agrupada a las fami l ias contendientes, 
no escondía ya su af i l iación y sus simpatías al 
in ic iarse las host i l idades entre las bandas exten
didas por toda la per i fer ia de las comarcas pi
renaicas. Más bien eran por tadores , en fo rma v i 
sible, de su escudo en las placas de los c in tu ro -
nes. Y cuando los del «gosset» se encontraban 
con los del «gar r í» , o al revés, se entablaban lu

chas sangrientas. Dir igía los «cadells», Pedro de 
Cadell, noble vastago de esta fami l ia y bravo 
m i l i t a r que sobresalió en las guerras de Hungría 
de 1531 y eran sus armas; en campo de o ro , tres 
cachorros acorallados de plata, puestos dos so
bre uno. Capitaneaba la ot ra fuerza Gí laber to de 
Nyer o G i laber t de Ñeros, de recia f igura y bra
vura digna de un soldado pro fes iona l . 

Esta santiguas luchas empezadas en el s. X I I I , 
se acrecientan en f o rma de guerra organizada y 
extendida en buena par te del Pr inc ipado, cuando 
estalla la d isc i rd ia entre el Ob ispo de Vich y la 
Casa de Moneada, sobre el Señorío feudal del 
valle de Torel ló, en la que ambos bandos par t i c i 
paron apoyando a t i ros la d iscus ión , cua lqu ier 
pretexto era saludable para empuñar el predeña!. 

Quedando perpetuizadas t rad ic iona lmente las 
discordias y las denominaciones, aplicadas a los 
dos par t idos duran te los siglos XVI y XVI I cuyos 
bandos armados operaron en todo el Pr inc ipado 
ent re 1580 a 1630, relevándose sus f iguras señe
ras. Así encont ramos a los «nyerros» al mando 
de Tomás de Banyuls, Señor de Nyer, y a los 
«cadells», por t rad ic iona l r i va l idad a Juan Cadell, 
noble cata lán, de la Cerdaña, Señor del Castil lo 
d'Arséguel ( A l t Urgell) y fal lecido en 1594 y al 
que le siguió como cabeza del bando, Galcerán 
Cadell, que en t ró con la guerra por toda la Cer
daña y se extendió a sangre y fuego hasta la Seo 
de Urgel , siendo de r ro tado f ina lmente en Llers, 
teniendo que hui r a Francia, regresando unos 
años después para acogerse a la amnist ía del 
V i r rey , Duque de Ter ranova, que le fue acondi
cionada pasando desterrado al e jé rc i to español 
en I ta l ia. 

Conf l ic to que al rayar el lóOO degeneraba en 
una verdadera guerra c i v i l , no ya sólo en Urgel , 
sino en la misma s i tuación interna de Cataluña, 
pues aquí queda marcada la época fundamenta l 
del od io entre humi ldes contra poderosos. Los 
«nyerros» y los «cadells» quedaron d iv id idos en 
dos bandosidades rivales po l í t i camente ; ent re no
bles y plebeyos. 

La representación de los «nyerros» era el 
elemento rura l popu lar y gentes de las villas y 
pueblos, mient ras que el de los «cadells» era el 
del ar is tocrá t ico afrancesado o de cal i f ícación 
pol í t ica bastante insegura, pero que hasta c ier to 
pun to , recogía y mantenía la herencia del par
t i cu la r i smo de los fueros. 

Situación degenerada a bandolerismo 

La inf luencia de esta pol í t ica empezaba a d i 
v i d i r y per tu rbaba la armonía ent re las clases 
del Pr inc ipado y esta fa l ta de un idad y com
penetración fue p rop ic io para que nacieran sis
temát icamente las cuadri l las de ladrones de paso 
que consentidos de buen grado o por fuerza por 
nobles y señores, eran invencibles en los repl ie
gues de las altas montañas. 
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Dice uno de los buenos conocedores de la 
h is tor ia del país, el inglés El l iot, que: «por des
gracia, en esta sociedad desorganizada» de Ca
taluña de la época que nos interesa, muchos se
ñores se dedicaban a la v i l ocupación de saltea
dores de caminos o bien protegían a las bandas 
en sus prop ios casti l los cuando necesitaban pro
tecc ión, sf no eran ellos mismos quienes acaudi
llaban los grupos armados de ladrones o bando
leros, m i l i t a n d o al amparo de una u o t ra de las 
facciones contendientes de «nyerros» o «cadells», 

Con t r i buyó esta plaga, que aumentaba rápi
damente por la especial manera de ser de la 
sociedad, en los riscos de la Cataluña v ie ja , el 
residuo de antiguas d iscord ias y luchas entre 
España y el mediodía de Francia y al amparo del 
escarpado t e r r i t o r i o , aumentaron de tal f o r m a 
los dedicados al bando le r i smo, que se f o r m a r o n 
extensas cuadri l las que, aparte e l im inarse ent re 
sí, se batían con los mismos soldados del Pr in
c ipado o los de Perpignan y desafiando ciudades 
c o m o Manresa o en t rando por la fuerza de las 
armas en villas protegidas como Ripoll. 

Per tu rbado fue el cenobio ripollés en este 
t i empo , no por vil la, s ino por estos bandos que 
infestaban Cata luña, habiendo tenido que su f r i r 
du ran te d i ferentes etapas las exigencias de T r u -
ca fo r t , un jefe «cadell», que perseguía a Roque 
Guinarda y había salido peor ladrón, c o m o lo es
cr ibía el V i r rey de Cataluña a los Padres del 
Conci l io de Tarragona con fecha 30 de marzo 
de 1Ó13. 

Era el año anter ior precisamente cuando se 
p r o d u j o el p r i m e r asalto a rmado al m i smo ejér
c i to español en la renombrada «Ruta de la Plata». 
El band ido T ruca fo r t al f ren te de sus «cadells» 

robaba, cerca de Igualada, la respetable suma de 
diez y seis m i l escudos en o ro y p lata, dest inados 
a pagar las necesidades de los te r r i to r ios euro
peos, ocupados por la Corona española. Y tam
bién, p roduc to de las facciones creadas con t r i 
buyeron a la fama de bandidos caballerescos que 
sobresal ieron ent re algunas de ellas, como Juan 
de Serrallonga o Perot Rocaguinarda de la par ro 
quia de Or i s tá , famosís imo ¡efe de cuadri l la que 
en el capí tu lo 60 de la segunda parte del Q u i j o 
te, la descr ipc ión del encuent ro del caballero 
er rante con este ú l t i m o , Cervantes lo apellida 
Roque Gu inar t y lo presenta como un «nyer ro» 
ar ras t rado a aquella vida por implsos de qu imera 
personal , 

Dice Roe G u i n a r d : «A mí me han puesto en 
el no se que deseos de venganza, que tienen 
fuerza de turbar los más sosegados corazones: 
yo de m i natural soy compasivo y bien intencio
nado; pero, como tengo dicho, el querer ven
garme de un agravio que se me hizo, así dá con 
todas mis buenas inclinaciones en tierra, que 
perverso en este estado a despecho y pesar de lo 
que entiendo: y como un abismo llama a otro y 
un pecado a otro pecado, hanse eslabonado las 
venganzas de manera, que no sólo las mías, pero 
las ajenas tomo a mi cargo. De mis amigos los 
Níarros, para que se solazasen, para que carecie
ran deste gusto las Cadells sus contrarios.» 

Intenciones y partidismos de alta y ruin política 

'Un gran prob lema que preocupó intensa
mente a los responsables de la admin i s t r ca ión 
catalana, fue esa mu l t i p l i cac ión de band ida je 
camuf lado ba jo los signos de luchas ant iguas, 

70 



par t idos de intenciones nada nobles^ pero más 
sanas que el vulgar la t roc in io a mano armada 
por caminos de toda la región y que l legaron en 
la época a ser una verdadera plaga, produc ida 
in tenc ionadamente por la compos ic ión de esta 
sociedad poco cu l t i vada, sino al con t ra r io , inst i 
gada; precisamente porque el gobierno de Feli
pe I I I , acentuando cada vez más su ant ipat ía al 
Pr inc ipado, permi t ía que los nobles catalanes se 
destruyesen ent re sí, azuzando más para ello, los 
«cadells» cont ra los «nyerros», ba jo todas las 
fo rmas combat ib les , haciéndose sordo a la voz 
del o p r i m i d o ; most rando únicamente gran celo 
en demoler casti l los, tapiar casas de campo, 
a r ru inar labranzas y sup r im i r abadías, hasta el 
ex t remo cur ioso — idént icamente igual a la for 
ma de obra r de los mismos b a n d i d o s — , que, 
tan to los hombres del V i r rey , como los que cos
teaba el Consejo de Ciento, inc lu idos admin is t ra 
dores de Just ic ia o Jueces de Audienc ia , todos 
ellos dest inados para velar precisamente por la 
t ranqu i l i dad púb l i ca ; resul taban pertenecientes 
y s impat izantes, a f in de cuentas, de uno u o t r o 
g rupo contendiente y entonces, cargaban la ma
no despiadadamente o eran sordos a los cargos, 
según les convenía en sus encuestas o convenía 
a más a r r iba . 

Hasta bien pasado medianos del siglo X V I I , 
que la fu r ia r em i t i ó por haberse entablado f i 
na lmente una gran contención poh ' t ico-mi l i tar , 
no fue p robado que realmente esa decadencia 
po l í t ica , tenía ciertas y mister iosas relaciones, 
ent re el malestar del país y el bando le r i smo 
imperante , ba jo los inocentes equ i l ib r ios in ic ia
dos por dos fami l ias ceretanas llevadas por un 
od io que popu lar izó los mismos apell idos. 

De la r u i n pol í t ica admin is t rada por el pro
p io Marqués de A lmazán, dejemos que sea el 
p rop io lector que se i lust re con los textos de 
una reseña de h is tor iadores de la época y que 
jus t i f i can además la absoluta Imparc ia l idad en 
la mater ia descr ip t iva. 

« Infestaban el al ta montaña los bandos co
nocidos por «Nyerros» y «Cadells». Los p r ime
ros obedecían a Pedro Roca Gu inarda , hombre , 
según el m i smo Cervantes, generoso, bueno, 
compasivo. Los «Cadells», sanguinar ios e im 
píos, eran capitaneados por el abyecto Truca-
f o r t . 

Los pueblos y Monaster ios apartados de los 
grandes centros, se veían obl igados con f recuen
cia a con tempor izar con Roque Gu inarda , qu ien 
no dejaba en ocasiones dadas de prestar les bue
nos servic ios, que na tu ra lmente sabía cobrarse 
para su cuadr i l la . 

En 1Ó09 Roca Gu ina rda , había l iber tado de 
«cadells» la comarca de San Juan de las Abade
sas a instancias de su Arc ipreste , don Juan Col í , 
y no había de ta rdar el Monas ter io de Ripoll en 
necesitar del m i smo aux i l io . Fue así que mien
tras su Abad Francisco de Pons, fallecía en I ta

l ia; T runca fo r t , satélite del V i r rey , se d i r i g ió a 
la vil la condal {b r i l l an te o p o r t u n i d a d para ani
qu i la r la más p r inc ipa l abadía de Ca ta luña) , y, 
una vez allí, t omando pie de un pequeño alter
cado entre varios ripolieses y el mon je l imosne
ro Fr. An ton io Castellá, que se p r o d u j o con exac
ta precis ión (posesiones y alodios de los mon
jes de Ripoll en Cerdaña, eran una afrenta para 
«cadells» y benef ic iados en revancha) , pues, 
pretextando act ivar el f ina l de la conc lus ión de 
las obras de ensanche de la par roqu ia l de San 
Pedro, p id ieron algunos vecinos al l imosnero 
var ios fondos que prec isamente el monas te r io 
dest inaba a los pobres. La negativa, sobremane
ra justa por el momen to , por la c i rcunstancia e 
in tenc ión, mo t i vó el a l tercado, a l imentado has
ta el ex t remo v io len to , pues los descontentos y 
provocadores apoyados por T ruca fo r t y los su
yos, atacaron al Monaster io con tea y puña l . 
Acud ie ron al socorro las nobles fami l ias de los 
monjes, campesinos del valle y comarcanos; re
sistiéronse algunos días, y cuando iban a sucum
b i r , llegó el refuerzo de Guinarda, que en t ró se
cretamente en el Cenobio por la puerta de 
Pital luga. 

Era esto la noche del 21 de set iembre, vís
pera del día designado por T ruca fo r t para el 
asalto de f in i t i vo . Intentóse efect ivamente este, 
(era una o rden ) pues que ignoraban la presen
cia de Guinarda. 

Ter r ib le fue el choque, cruel la matanza y 
como quiera que la cuest ión quedaba reducida 
ya entre los dos bandos, las luchas no termina
ron y los ánimos no empezaron apaciguarse has
ta pasados los p r imeros de oc tubre . Cualquier 
que fuese en aquel momento el resul tado, ame
nazaba de idéntica manera, tan to a los monjes 
como a la vi l la, por lo que uniéronse estos para 
imp lo ra r socorro en las vecinas poblaciones y 
en la misma capi tal del Pr inc ipado. 

Cerca de un mes aplazó aún el presentarse 
el Juez Real que debía d ic tar sentencia, ev idente 
muestra de la pol í t ica que servía». 

Tendr ían aún que du ra r algunos años más 
el t ipo de proezas bestiales a que estaban com
promet idos tan to «nyerros» como «cadells». 

Poco o nada más se escr ib ió sobre Truca
f o r t . La Corona o to rgó indu l to a Perot Roca-
gu inarda , al que se le concedía el perdón 
mediante que, sal iendo de España ( s i m p l e des
t i e r ro de Cataluña o re ino de Aragón y Fran
c i a ) , ba jo la cond ic ión de que sirviese vo lunta
r io du ran te diez años consecut ivos en las m i l i 
cias de I tal ia o de Flandes ( i m p o s i c i ó n de ser
v ic io en los reales e jé rc i t os ) , 

Ilustración gráfica del Rvdo. P. José Bo-
som, Escolapio de Pulgcerdá. 

71 


